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Fundada el 15 de Octubre de 1990 

Cuenca 3 de Enero de 2018 

Señor. 

M anuel Iván M atute Pesantez 

GERENTE DE LA COM PAÑÍ A DE TAXIS LAS PENCAS SJV. 

Ciudad. 

En la ciudad de Cuenca al tres de enero del 2 0 1 8 , entre los señores CE DENTE: Señora Rosa Fabíola 

Cambi Pumayugra, accionista de la Compañía de Taxis Las Pencas S.A., que tiene a su haber 4 2 

acciones del valor de 1 dólar cada acción, y por otra parte el CESIONARIO: Señor José Antonio 

Reinoso Fajardo, los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar e) presente CONTRATO de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente Señora . Rosa Fabiola Cambi Pumayugra, en la calidad con la que interviene, cede 

a favor del Señor José Antonio Reínoso Fajardo, todas las 42 acciones que tiene a su fevor, 

debiéndose por lo tanto informar sobre este particular, a la Intendencia de Compañías, dentro de 

los 8 días posteriores, a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de la 

GERENCIA. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen derecho. — — 

Atentamente, 

CEDENTE 

Rosa Fabiola Cambi Pumayugra 

C.C0 1 0 3 3 2 5 S1 0 

José Antonio Reinoso Fajardo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c e 0 7 0 2 3 3 3 5 0 1 

CESIONARIO 

Arturo Alcivar Robles Naula 

c e . 0 1 0 3 6 1 5 3 0 8 

Dir.: Carlos Arízaga Vega e Isauro Rodríguez •  Telf: 2854050 /  2854827 /  4095853 /  4100144 -Ce l : 0992375419 

Cuenca -Ecuador 
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